
wor in 	GOBIERI'40 DE LA 
O 
y, 

0 r4gy 1  CIUDAD DE MÉXICO 

AUTORIDAD DEL 

2020 
\ LEONA VICARIO 

4.4 

TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DE LA AUTORIDAD DEL CENTRO HISTÓRICO 

En la Ciudad de México, siendo las 10:00 horas del día 3 de diciembre de 2020, en 
sesión virtual y en cumplimiento a lo establecido por el "Acuerdo por el que se autoriza el 
uso de medios remotos tecnológicos de comunicación como medios oficiales para 
continuar con las funciones esenciales y se establecen medidas para la celebración de 
las sesiones de los órganos colegiados en las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Entidades de la Administración Pública y Alcaldías de la Ciudad de 
México, con motivo de la emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor del Consejo 
de Salud de la Ciudad de México", publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, el 6 de abril 2020; así como lo dispuesto por el "Lineamiento técnico para la 

instalación y funcionamiento de los Comités de Transparencia de Sujetos Obligados de 
la Ciudad de México", publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad el 3 de julio del 
presente año; previa verificación de la lista de asistencia y haber corroborado la 
existencia del quórum requerido, se desarrolla la presente sesión, bajo el siguiente: 	 

ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la sesión. 

II. Aprobación de los asuntos que integran el orden del día. 

III. Presentación de los asuntos comprendidos en el orden del día para su discusión. 

Para aprobación: 

111.1. Integración formal del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro 

Histórico. 	  

111.2. Clasificación de información en su modalidad confidencial; elaboración en versión 
pública de la información; así como proyecto de oficio para dar atención a las solicitudes 
de acceso a la información pública: 0327000014020, 0327000014120, 0327000014220, 
0327000014320, 0327000014420, 0327000014520, 0327000014620, 0327000014720, 
0327000014820, 0327000014920, 0327000015020, 0327000015120, 0327000015220, 
0327000015320, 0327000015520, 0327000015720, 0327000015820, 0327000015920, 
0327000016020, 0327000016120, 0327000016520, 0327000016620, 0327000016720, 
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0327000016820, 0327000016920, 0327000017020, 0327000017120, 0327000017220, 
0327000017320, 0327000017420, 0327000017520, 0327000017620, 0327000017720, y 

0327000017820. 	  

De conocimiento: 

111.3. Aplazamiento de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la 
Autoridad del Centro Histórico. 	  

111.4. Sistema de datos personales para el registro de usuarios y proveedores de 
dispositivos de seguridad provistos con sistemas de alarmas en el Centro Histórico de la 
Ciudad de México. 	  

111.5. Resumen Ejecutivo de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales, 
correspondiente al tercer trimestre de 2020. 	  

111.6. Reconocimiento a la Autoridad del Centro Histórico, en el marco de la "Primera y 
Segunda Reunión Virtual de la Red de Protección de Datos Personales 2020". 	 

IV. Asuntos generales. 

V. Cierre de sesión. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA 

I. Lista de asistencia, declaración de quórum legal y apertura de la sesión. 	  

Estando presentes las siguientes personas: Gladys Cabrera Toledo, Directora del 
Administración y Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico; Ricardo Jaral Fernández, 
Director Ejecutivo de Planeación, Preservación, Mantenimiento y Conservación del 
Centro Histórico; Roberto Carlos Avila Medina, Jefe de Unidad Departamental de 
Consultoría Legal y Responsable de la Unidad de Transparencia; y Julia Adriana 
Navarrete Olmos, personal adscrito al Programa de Estabilidad Laboral (Nómina 8). 	 

El Responsable de la Unidad de Transparencia, siendo las 10:10 horas, declaró la 
apertura de la Tercera Sesión Ordinaria del ejercicio 2020, toda vez que se cuenta con el 
quorum suficiente para su validez. 	  
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II. Aprobación de los asuntos que integran el orden del día. 

El Responsable de la Unidad de Transparencia, procedió a dar lectura al orden del día 
de la sesión, solicitando a los presentes se sirvieran manifestar algún comentario u otro 
asunto que agregar. 	  

Verificado que no hubo ninguna intervención adicional, declaró aprobado el orden del día 
para su desahogo conforme a la su secuencia prevista. 	  

111. Presentación de los asuntos comprendidos en el orden del día para su discusión. 

Para aprobación: 

111.1. Integración formal del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro 
Histórico. 	  

El Responsable de la Unidad de Transparencia, procedió a exponer el punto aludido. ---- 

Teniendo como referente el oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.25/121/2020, expedido por 
la Dirección de Estado Abierto, Estudio y Evaluación del INFO, mediante el que notificó a 
la Autoridad del Centro Histórico el número de registro de su Comité de Transparencia; a 
través del diverso MX09.INFODF/DEAEE/11.25/182/2020, la aludida Dirección informó a 
este Sujeto Obligado una observación relativa a la designación de la Presidencia de su 
Órgano Colegiado, misma que requirió se solvente conforme a lo establecido por el 
artículo 88 de la Ley de Transparencia de esta Ciudad, así como en lo dispuesto por el 
numeral séptimo del Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los 
Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, sin 
perjuicio de que el registro previamente otorgado, subsiste. 	  

Adicionalmente señaló que, mediante oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.25/199/2020, la 
citada Dirección, dio a conocer a la Autoridad del Centro Histórico los criterios 
específicos respecto a la forma de integrar los Comités de Transparencia, relativos a la 
Presidencia; los integrantes con derecho a voz y voto; y los invitados permanentes con 
derecho a voz, sin voto; la secretaría técnica; así como las disposiciones referentes a la 
imparidad en el número de integrantes; además, hizo de conocimiento que estaba en 
vías de preparar una asesoría técnica especializada en materia de Comité de 
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Transparencia con la finalidad de que se expusieran con mayor detalle los cambios más 
relevantes establecidos en el Lineamiento Técnico anteriormente citado. 	  

Asimismo, expuso que por oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.3.1/215/2020, la Dirección 
de Estado Abierto, Estudios y Evaluación del Órgano Garante, en referencia al 
Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, realizó una 
convocatoria a los titulares de las Unidades de Transparencia de los órganos 
desconcentrados, paraestatales, fondos y fideicomisos de la Ciudad de México, para 
asistir a la Jornada de Asesorías Técnicas Especializadas en materia de Comités de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, la cual se impartirá el 
día miércoles 23 de septiembre en un horario de las 17:00 a las 19:00 horas, a través de 
la plataforma Zoom institucional del INFO. 	  

De conformidad a los acuerdos adoptados en la Jornada antes referida, mediante oficio 
ACH/UT/267/2020, suscrito por el Responsable de la Unidad de Transparencia, remitió a 
la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación del INFO, la propuesta de 
integración del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico. 	 

En atención, por oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.3.1/250/2020, la multicitada Dirección 
del Órgano Garante, solicitó atender diversas observaciones de forma. 	  

A fin de solventar las observaciones emitidas, el Responsable de la Unidad de 
Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, mantuvo comunicación con el titular 
de la Dirección de Estado Abierto, Estudios y Evaluación del Órgano Garante, aclarando 
las observaciones y correcciones correspondientes. 	  

En armonía a lo anterior, mediante oficio ACH/CG/118/2020, la Titular de la Autoridad 
del Centro Histórico, designó al Director Ejecutivo de Planeación, Preservación, 
Mantenimiento y Conservación del Centro Histórico, al Director Ejecutivo de Programas 
Comunitarios, Promoción Cultural y Comunicación, así como al Jefe de Unidad,,  
Departamental de Consultoría Legal, como integrantes del Comité de Transparencia de 
este Sujeto Obligado. 	  

De igual forma, a través del oficio referido, la Titular de este Órgano de Apoyo, designó 
al Director Ejecutivo de Vinculación con Autoridades del Sector Académico, Social y 
Económico, para que forme parte del Comité de Transparencia, en su carácter de 
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invitado. 

Asimismo, mediante oficio ACH/UT/119/2020, la Titular de este Sujeto Obligado, invitó a 
la Directora de Administración y Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico, así como 
al Titular del Órgano Interno de Control en la Secretaría de Gobierno, para que formarán 
parte del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, en su carácter 
de integrantes del Órgano Colegiado. 	  

No obstante, a través de oficio SCG/OICSG/0306/2020, el Titular del Órgano Interno de 
Control en la Secretaría de Gobierno, manifestó que, ya que la Autoridad del Centro 
Histórico no cuenta con un órgano interno de control propio, y toda vez que la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, ni el Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comité de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, no establecen cómo se 
integrarán los comités de transparencia en el supuesto de los sujetos obligados que no 
cuenten con un Órgano Interno de Control, aunado a que, por lo que al no existir 
disposición normativa que establezca que ese Órgano Interno de Control deba realizar la 
designación de algún servidor público como representante ante el Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, por lo tanto se encuentra 
imposibilitado para atender dicho requerimiento. Adicionalmente señaló que, en atención 
a la Ley de la materia, es el INFO quien tiene facultades para realizar la interpretación de 
la Ley citada, por lo que sugirió realizar la consulta correspondiente a ese Órgano 
Garante, a efecto de dictar las directrices a seguir. 	  

Por lo anterior, el Responsable de la Unidad de Transparencia, envío a la Dirección de 
Estado Abierto, Estudios y Evaluación del Órgano Garante, el oficio ACH/UT/290/2020, a 
efecto de solicitar su intervención para resolver el incidente planteado por el Órgano 
Interno de Control en la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México. 	  

En atención a la referida solicitud, por oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.25/385/2020, la 
aludida Dirección del INFO, se sirvió manifestar que, la persona titular de la Autoridad 
del Centro Histórico, deberá tomar las previsiones necesarias, de conformidad a sus 
funciones y atribuciones, y de acuerdo con su normatividad interna, para la debida 
instalación del Comité de Transparencia. 	  fi 

Por lo que se refiere a la persona servidora pública que será Responsable del Área 
Coordinadora de Archivos de la Autoridad del Centro Histórico y que fungirá como 
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Invitado Permanente en este Órgano Colegiado, a la fecha se encuentra en proceso de 
designar el puesto que se hará cargo de las funciones, mismas que quedarán 
determinadas en el Manual Administrativo que está siendo elaborado por las Unidades 
Administrativas de este Sujeto Obligado en coordinación con la Dirección de 
Administración y Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico, ya que por oficio 
SAF/CGEMDA/0332/2020, la Coordinación General de Evaluación, Modernización y 
Desarrollo Administrativo de la Secretaría de Administración y Finanzas de la Ciudad de 
México, aprobó un nuevo Dictamen de Estructura Orgánica, mismo que inició su 
vigencia a partir del 1° de marzo de 2020; por lo que una vez aprobado el Manual 
Administrativo por la referida Coordinación General, y por ende el puesto que ejercerá 
las funciones de Responsable del Área Coordinadora de Archivos, se integrará a este 
Órgano Colegiado. 	  

Una vez expuesto el marco estructural de este Sujeto Obligado y ante las necesidades 
de operación del mismo, así como en estricto apego a los principios de imparidad y no 
dependencia jerárquica entre los integrantes del Órgano Colegiado, el Responsable de 
la Unidad de Transparencia procedió a someter a consideración de las personas 
presentes, la propuesta de integración del Comité de Transparencia de la Autoridad del 
Centro Histórico, quedando conformada de acuerdo a la siguiente estructura:  	 

Puesto en el 
Comité de 

Transparencia 

Presidente 

Facultad 

Voz y voto de calidad 

Cargo en la Autoridad del Centro 
Histórico 

Responsable 	de 	la 	Unidad 	de  
Transparencia 

Integrantes Con voz y voto 

Dirección Ejecutiva de Planeación, 
Preservación, 	Mantenimiento 	y 
Conservación del Centro Histórico 
Dirección 	de 	Administración 	y 
Finanzas en la Autoridad del Centro 
Histórico 

Invitados Con voz pero sin voto 

Coordinación 	General 	de 	la 
Autoridad del Centro Histórico 
Dirección Ejecutiva de Vinculación 
con 	Autoridades 	del 	Sector 
Académico, Social y Económico 
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Histórico Facilitad 

Dirección Ejecutiva de Programas 
Comunitarios, Promoción Cultural y 
Comunicación 

Área Coordinadora de Archivos 

Personal de estabilidad laboral 
(nómina 8) 

Invitado 
permanente 

Con voz pero sin voto 

Secretaria 
Técnica 

Con voz pero sin voto 
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Mencionó además que, el cargo conferido a los miembros del Comité de Transparencia, 
deberá ser ejercido en el marco de las funciones y facultades conferidas por la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 
México, el Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, así como por los 
ordenamientos jurídicos y administrativos que expidan las autoridades competentes, 
mismos que deberán ser observados y cumplidos en estricto cumplimiento a lo previsto 
por los ordenamientos en la materia. 	  

Asimismo, hizo de conocimiento a los presentes que, los miembros propietarios del 
Comité de Transparencia, contarán con los suplentes designados de conformidad a la 
estructura orgánica vigente en la Autoridad del Centro Histórico, para lo cual deberán 
corresponder a personas servidoras públicas que ocupen cargos de la jerarquía 
inmediata inferior a la de dichos propietarios. Las personas suplentes designadas 
tendrán voz y voto y firmarán las actas de las sesiones a las que asistan en esa calidad 

Expuesto lo anterior, el Responsable de la Unidad de Transparencia, procedió a solicitar 
a las personas presentes, se sirvieran manifestar su conformidad o no, respecto a la 
propuesta de integración de del Comité de Transparencia. 	  

Verificado que ninguno de los presentes haya manifestado alguna inconformidad, se 
procedió a declarar aprobada la integración de este Órgano Colegiado, quedando 
constancia de la misma, a través del siguiente acuerdo. 	  

Acuerdo ACH/CT/S0-03/01/2020. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 43, 
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de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 88 y 89, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México; y Décimo Cuarto del Lineamiento Técnico Lineamiento Técnico para 
la Instalación y Funcionamiento de los Comité de Transparencia de los Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, se tiene por aprobada la integración formal del 
Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, y se instruye al 
Responsable de la Unidad de Transparencia para que realice las gestiones necesarias a 
efecto cumplimentar el registro de este Órgano Colegiado ante el Órgano Garante. 	 

111.2. Clasificación de información en su modalidad confidencial; elaboración en versión 
pública de la información; así como proyecto de oficio para dar atención a las solicitudes 
de acceso a la información pública: 0327000014020, 0327000014120, 0327000014220, 
0327000014320, 0327000014420, 0327000014520, 0327000014620, 0327000014720, 
0327000014820, 0327000014920, 0327000015020, 0327000015120, 0327000015220, 
0327000015320, 0327000015520, 0327000015720, 0327000015820, 	0327000015920, 
0327000016020, 0327000016120, 0327000016520, 0327000016620, 0327000016720, 
0327000016820, 0327000016920, 0327000017020, 0327000017120, 0327000017220, 
0327000017320, 0327000017420, 0327000017520, 0327000017620, 0327000017720, y 
0327000017820. 	  

Como siguiente sub-punto del orden del día, el ahora Presidente del Comité de 
Transparencia, procedió a exponer lo siguiente. 	  

Con fecha 30 de noviembre de 2020, la Dirección de Administración y Finanzas en la 
Autoridad del Centro Histórico, ingresó a la Unidad de Transparencia el oficio 
SAFCDMX-SG-ACH-DAF-800-2020, por el que, con fundamento en lo previsto por los 
artículos 176 fracción I, 180, 186 y 216, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, solicitó se 
convoque al Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, para poner a 
consideración de dicho Órgano Colegiado, la clasificación de la información en la 
modalidad confidencial, así como la aprobación de la elaboración y entrega de la versión 
pública de los Contratos Administrativos No. ACH-PEDI-001-2018, ACH-CONT-003-L 
2018, ACH-PEDI-001-2019, ACH-CONT-002-2019, ACH-CONT-003-2020 y ACH-CONT-
009-2020, así como el proyecto de oficio de respuesta, a efecto de dar atención a las 11  
solicitudes 	de 	acceso 	a 	la 	información 	pública 	números: 0327000014020, 
0327000014120, 0327000014220, 0327000014320, 0327000014420, 0327000014520, 
0327000014620, 0327000014720, 0327000014820, 0327000014920, 0327000015020, 
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0327000015120, 0327000015220, 0327000015320, 0327000015520, 0327000015720, 
0327000015820, 0327000015920, 0327000016020, 0327000016120, 0327000016520, 
0327000016620, 0327000016720, 0327000016820, 0327000016920, 0327000017020, 
0327000017120, 0327000017220, 0327000017320, 0327000017420, 0327000017520, 
0327000017620, 0327000017720, y 0327000017820. 	  

Acorde a lo anterior, se concedió el uso de la voz a la titular de la Dirección de 
Administración y Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico, para que procediera a 
exponer el asunto. 	  

En uso de la voz, la titular de la Dirección de Administración y Finanzas en la Autoridad 
del Centro Histórico, señaló que se ha solicitado la intervención de este Órgano 
Colegiado, para llevar a cabo la clasificación de la información en la modalidad 
confidencial, así como la aprobación de la elaboración y entrega de la versión pública de 
los contratos administrativos ACH-PEDI-001-2018, ACH-CONT-003-2018, ACH-PEDI-
001-2019, ACH-CONT-002-2019, ACH-CONT-003-2020 y ACH-CONT-009-2020, que se 
pondrán a disposición del solicitante, toda vez que contienen datos personales de los 
representantes de las personas morales con quien este Sujeto Obligado suscribió los 
referidos instrumentos, y que versan sobre personas plenamente identificadas, los 
cuales consisten en los siguientes datos personales identificativos: I. Nombre y apellidos; 
II. Firma y rúbricas; y III. Número identificador de datos de la credencial de elector 
(OCR). 	  

Manifestó que su solicitud la sustenta en virtud de que se trata de información 
confidencial, irrenunciable, intransferible e indelegable y que esté protegida en términos 
de lo dispuesto por los artículos 6 fracciones XXII, 24 fracción XXIII y 186, de la Ley de _k 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de /- 
México, así como por el numeral Trigésimo Octavo, fracción I, de los Lineamientos 
generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas. 	  

Por lo que la Dirección a su cargo, tiene la obligación de garantizar la protección de los 
datos personales y la información de carácter confidencial, al ser un derecho exclusivo 
para su acceso de sus titulares, su represente y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello, sin que se encuentren sujetos para su protección a temporalidad 
alguna. 	  
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Asimismo, manifestó que el numeral 2, del artículo 9, de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, previene la 
garantía exclusiva del titular de acceder a sus datos personales, el deber de secrecía y 
la no difusión de los datos personales, y tomando en cuenta que el artículo 3, fracción 
IX, de la citada Ley, menciona en forma general los datos personales que protege y 
entre los cuales se encuentran los que son materia de la presente clasificación, mismos 
que se encuentran clasificados como de "Identificación" al tenor de la fracción I, del 
artículo 62, de los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 	  

Por lo que resulta procedente que el Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro 
Histórico, clasifique la información propuesta en su modalidad de confidencial, ya que en 
términos del artículo 191, de la Ley de Transparencia de esta Ciudad, para que los 
sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial, se requerirá del 
consentimiento del titular de los datos personales, sin que esa Unidad Administrativa 
cuente con el consentimiento del titular para difundir y/o divulgar su información 
confidencial. 	  

En este sentido, expuso que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 180, de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, y los numerales 58 y 59, de los Lineamientos generales en materia 
de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, ha solicitado la aprobación del Comité de Transparencia para la 
elaboración de la versión pública de los Contratos Administrativos referidos, en los 
cuales serán borradas, excluidas, tachadas o testadas las palabras, renglones o signos 
que se refieran a los datos personales mencionados, para tal efecto, se adjuntó para ••••;‹ 
conocimiento de los miembros que componen este Órgano Colegido: I. Copia simple de ( ' 
la versión original de los contratos administrativos aludidos; y II. El proyecto de versión 
pública de los instrumentos mencionados. 	  

Por otra parte, puntualizó que de acuerdo a lo dispuesto por las fracciones VIII y XVII, 
del artículo 24, y los artículos 177 y 179, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esa Unidad 
Administrativa, protegerá y resguardará la información que se somete para aprobación / 
de este Órgano Colegiado. 	  

Para lo cual se tomarán las medidas que sean necesarias para evitar que la información 
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o documentos que se encuentran bajo su custodia o de las personas servidoras públicas 
o quienes tengan acceso o conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión, no 
hagan mal uso de ésta, la sustraigan, divulguen o alteren sin causa legítima, además de 
asegurar su resguardo, conservación, integridad y disponibilidad. 	  

Lo anterior, de conformidad al capítulo III de los documentos clasificados, sección 
primera, de los criterios de custodia y conservación de los Lineamientos para 
organización y conservación de archivos, la cual se identificará plenamente con una 
leyenda inserta en los documentos clasificados o carátula con la especificación de 
reservada o confidencial según sea el caso, con apego a lo establecido en el capítulo 
VIII, numerales quincuagésimo, quincuagésimo primero, quincuagésimo segundo y 
quincuagésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, y 
numeral décimo noveno de los Lineamientos para la Organización y Conservación de 
Archivos, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales. 	  

Añadió que, para efectos de la presente solicitud de intervención, ha anexado para 
conocimiento general, el proyecto de oficio de respuesta emitido por esa Dirección de 
Administración y Finanzas, a efecto de dar la atención correspondiente a las solicitudes 
de acceso a la información pública objeto de su petición. 	  

Finalizada la exposición de la titular de la Dirección de Administración y Finanzas en la 
Autoridad del Centro Histórico, y en uso de la voz nuevamente, el Presidente del Comité 
de Transparencia, señaló que, previo a la celebración de la presente sesión, a través de \ 
la correspondiente carpeta de trabajo, se puso a disposición de los miembros de esté"--1,  -
Órgano Colegiado, los archivos consistentes en copia simple de las solicitudes de 
acceso a la información pública que dieron origen al presente sub-punto; copia simple de 
la versión original, así como copia simple en versión original de los contratos 
administrativos ACH-PEDI-001-2018, ACH-CONT-003-2018, ACH-PEDI-001-2019, ACH-
CONT-002-2019, ACH-CONT-003-2020 y ACH-CONT-009-2020; y proyecto de oficio 
emitido por esa Dirección de Administración y Finanzas, para dar la atención conducente k 
a las solicitudes de acceso a la información pública materia de este apartado, con la 
finalidad de que realizarán su oportuno estudio y análisis. 	  

Hecha la presente salvedad, el Presidente de este Órgano Colegiado, indicó a los 
integrantes del Comité de Transparencia con derecho a voto, que está a su 
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consideración la clasificación de información en su modalidad confidencial; así como 
elaboración en versión pública de los contratos administrativos ACH-PEDI-001-2018, 
ACH-CONT-003-2018, ACH-PEDI-001-2019, ACH-CONT-002-2019, ACH-CONT-003-
2020 y ACH-CONT-009-2020 que están en posesión de la Dirección de Administración y 
Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico, así como el proyecto de respuesta 
correspondiente, para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública: 
0327000014020, 0327000014120, 0327000014220, 0327000014320, 0327000014420, 
0327000014520, 0327000014620, 0327000014720, 0327000014820, 0327000014920, 
0327000015020, 0327000015120, 0327000015220, 0327000015320, 0327000015520, 
0327000015720, 0327000015820, 0327000015920, 0327000016020, 0327000016120, 
0327000016520, 0327000016620, 0327000016720, 0327000016820, 0327000016920, 
0327000017020, 0327000017120, 0327000017220, 0327000017320, 0327000017420, 
0327000017520, 0327000017620, 0327000017720, y 0327000017820. 	  

Acto seguido, les solicitó que quienes estuvieran de acuerdo, se sirvieran manifestarlo, 
resultando en la siguiente forma.  	  

Integrante 
Presidente 

A favor 
.7 

En contra OpinIón particular 

Titular de la 
DEPPMCCH 

.7 

Titular de la DAF- 
ACH 

Se abstuvo, en 
virtud del ser el 

área proponente 

Acuerdo ACH/CT/S0-03/02/2020. Por mayoría de votos y de conformidad con lo 7.  
previsto por el artículo 88, de la ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; y Décimo Cuarto del Lineamiento 
Técnico Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comité de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México, se tiene por aprobada 
la clasificación de información en su modalidad confidencial; así como elaboración en 
versión pública de la información pública que está en posesión de la Dirección de 
Administración y Finanzas en la Autoridad del Centro Histórico, y el oficio de respuesta 
correspondiente para dar atención a las solicitudes de acceso a la información pública: 
0327000014020, 0327000014120, 0327000014220, 0327000014320, 0327000014420, 
0327000014520, 0327000014620, 0327000014720, 0327000014820, 0327000014920, 
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0327000015020, 0327000015120, 0327000015220, 0327000015320, 0327000015520, 
0327000015720, 0327000015820, 0327000015920, 0327000016020, 0327000016120, 
0327000016520, 0327000016620, 0327000016720, 0327000016820, 0327000016920, 
0327000017020, 0327000017120, 0327000017220, 0327000017320, 0327000017420, 
0327000017520, 0327000017620, 0327000017720, y 0327000017820. 	  

111.3. Aplazamiento de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia de la 
Autoridad del Centro Histórico. 	  

En uso de la voz, el Presidente de este Órgano Colegiado, hizo de conocimiento a los 
miembros del Comité que, a través de oficio ACH/CT/ST/013/2020 y correo electrónico, 
se informó a los entonces integrantes de este Órgano, que la Tercera Sesión Ordinaria 
programada para el 24 de septiembre de 2020, se aplazó, ya que la Dirección de Estado 
Abierto, Estudio y Evaluación del INFO, a través del oficio número 
MX09.INFODF/DEAEE/11.25/182/2020, notificó a la Autoridad del Centro Histórico, una 
observación relativa a la designación de la Presidencia de este Órgano Colegiado, 
misma que debía solventarse conforme a lo establecido por el artículo 88, de la Ley de 
Transparencia de esta Ciudad, así como en lo dispuesto por el numeral séptimo del 
Lineamiento Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de 
Transparencia de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México. 	  

Agregó que, mediante oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.25/199/2020, emitido por la 
aludida Dirección, dio a conocer los criterios específicos respecto de la forma de integrar 
los Comités de Transparencia, relativos a la Presidencia; los integrantes con derecho a 
voz y voto; y los invitados permanentes con derecho a voz, sin voto; la secretaría 
técnica; así como las disposiciones referentes a la imparidad en el número de 
integrantes; además, que hizo de conocimiento estaba en vías de preparar una asesoría 
técnica especializas en materia de Comité de Transparencia con la finalidad de que se 
expongan con mayor detalles los cambios más relevantes que implica el Lineamiento 
Técnico anteriormente citado. 	  

Asimismo, por oficio MX09.INFODF/DEAEE/11.3.1/215/2020, la Dirección de Estado \ 
Abierto, Estudios y Evaluación del Órgano Garante, en referencia al Lineamiento 
Técnico para la Instalación y Funcionamiento de los Comités de Transparencia de los 
Sujetos Obligados de la Ciudad de México, realizó una convocatoria a los titulares de las 
Unidades de Transparencia de los órganos desconcentrados, paraestatales, fondos y 
fideicomisos de la Ciudad de México, para asistir a la Jornada de Asesorías Técnicas 
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Especializadas en materia de Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México, la cual se impartió el día miércoles 23 de septiembre en un horario de 
las 17:00 a las 19:00 horas, a través de la plataforma Zoom institucional del INFO. 	 

En virtud de lo anterior, el entonces Secretario Técnico de este Órgano Colegiado, 
informó que a los entonces integrantes del Comité, que la Tercera Sesión Ordinaria que 
tendría verificativo el 24 de septiembre de 2020, se aplazaría, a fin de garantizar la 
correcta integración del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, 
de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Transparencia de esta Ciudad, el Lineamiento 
Técnico aludido, y los criterios adoptados por el Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México. 	  

A efecto de dejar constancia de esta determinación, se procedió a elaborar el acta 
correspondiente, misma que fue suscrita por el entonces Secretario Técnico el 24 de 
septiembre de 2020. 	  

111.4. Sistema de Datos Personales para el Registro de Usuarios y Proveedores de 
Dispositivos de Seguridad Provistos con Sistemas de Alarmas en el Centro Histórico de 
la Ciudad de México. 	  

En uso de la voz, el Presidente de este Órgano Colegiado, manifestó que el 18 de 
septiembre de 2020, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Acuerdo 
por el que se crea el "Sistema de Datos Personales para el Registro de Usuarios y 
Proveedores de Dispositivos de Seguridad Provistos con Sistemas de Alarmas". 	 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 38, de la Ley de Protección de Datos  r,„1  
Personales en Posesión de Sujeto Obligados de la Ciudad de México; 2, fracción XII, y 
67, de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; el Responsable del Sistema de Datos 
Personales procedió a realizar el registro del aludido Sistema de Datos Personales en el 
Registro Electrónico de Sistema del INFO, quedando formalizado el 1° de octubre de 
2020. 	  

Asimismo, en cumplimiento a lo previsto por los artículos 25, último párrafo, de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México; y 63, de los Lineamientos Generales sobre Protección de Datos Personales en 
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Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; el Enlace de Datos Personales 
de la Autoridad del Centro Histórico, a través del oficio ACH/UT/269/2020 y correo 
electrónico, notificó al INFO la publicación y registro del Acuerdo por el que se crea el 
Sistema de Datos Personales para el Registro de Usuarios y Proveedores de 
Dispositivos de Seguridad Provistos con Sistemas de Alarmas en el Centro Histórico de 
la Ciudad de México. 	  

111.5. Resumen Ejecutivo de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales, 
correspondiente al tercer trimestre de 2020. 	  

En uso de la voz, el Presidente del Comité de Transparencia, expuso que, mediante 
oficio ACH/UT/275/2020, el Responsable de la Unidad de Transparencia remitió al INFO, 
el Resumen Ejecutivo de Solicitudes de Información Pública y de Datos Personales 
correspondiente al tercer trimestre de 2020, el cual se desglosa con los siguientes datos. 

"Número total de solicitudes de información pública recibidas": 122; "Solicitudes 
tramitadas y atendidas": 101; "Solicitudes pendientes": 15; "Solicitudes prevenidas": 5; 
"Solicitudes canceladas en las que el solicitante no atendió la prevención": 1; "Solicitudes 
canceladas a petición del solicitante": 0. Por lo que se refiere a solicitudes ARCO se 
tuvieron: "Número total de solicitudes de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición 
de datos personales recibidas": 3; "Solicitudes arco en trámite": 0; "Solicitudes arco 
procedentes": 1; "Solicitudes arco improcedentes": 1; "Solicitudes arco prevenidas": 0; 
"Solicitudes ARCO canceladas en las que el solicitante no atendió la prevención": 1; y 
"Solicitudes ARCO canceladas a petición del solicitante": 0. 	  

111.6. Reconocimiento a la Autoridad del Centro Histórico, en el marco de la "Primera rb ' 

Segunda Reunión Virtual de la Red de Protección de Datos Personales 2020". 

En uso de la voz, el Presidente del Órgano Colegiado, hizo de conocimiento a los 
miembros del Comité, que el 30 de octubre de 2020, se llevó a cabo en forma virtual la 
"Primera y Segunda Reunión Virtual de la Red de Protección de Datos Personales ,/r-

2020", la cual versó entre otros temas, la importancia del adecuado tratamiento de 
los datos personales por parte de los Sujetos Obligados de la Ciudad de México así 
como reconocer la labor de los Sujetos Obligados en materia 
de Protección de Datos Personales durante la situación de emergencia sanitaria por 
COVID-19. 	  
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Acorde a lo anterior, mediante correo electrónico, la Dirección de Datos Personales del 
INFO, hizo llegar a la Autoridad del Centro Histórico un reconocimiento, por su labor en 
materia de protección de datos personales durante la situación de emergencia sanitaria 
por COVID-19. 	  

IV. Asuntos generales. 

En uso de la voz, el Presidente del Comité de Transparencia, solicitó a los miembros de 
este Órgano Colegiado, se sirvan manifestar si existe otro asunto que requieran exponer 
o someter. 	  

Al no existir ningún otro asunto que considerar, procedió a declaró el cierre de la sesión. 

V. Cierre de sesión. 

En uso de la voz, el Presidente del Órgano Colegiado, declaró que, siendo las 11:35 
horas del día 3 de diciembre de 2020, se dio por concluida la Tercera Sesión Ordinaria 
del Comité de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico. 	  

Gladys Cabrera Toledo 
Directora de Administración y 

Finanzas en la Autoridad del Centro 
Histórico 

Secretaría Téc 

141 

P 
Julia Adriana Navarute •• 

WI 
mos 

Personal de Estabilii a • Laboral 
(Nómina 8) 

Ricar 
Director Ejecutiv 
Preservación, Ma 

Conservación del Centro Histórico 

r 

511. Nen-rmffir ndez 
de Planeación, 

tenimiento y 

Las presentes firmas forman parte integrante del Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 
de Transparencia de la Autoridad del Centro Histórico, celebrada el día 3 de diciembre de 2020. 
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